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1) CONSIDERACIONES 
GENERALES 

LaLey Org&aicaProcesal militar 2/ 
89,de13.04(B.0.E.,nP92de18.04.(en 
adelante, LPM.), nace cubriendo el va- 
cío normativo aún existente en el con- 
junto de disposiciones que constituyen 
lareformadelajusticiamilitar.realiza- 
da en lo sustantivo a través del Cddigo 
Penal Militar aprobado por L.O. 13/85, 
de9 dediciembre, asícomopor IaL. 0. 
lU8.5, de 27 de noviembre, del Régi- 
menDiscipIinariodelasFuerz.as Arma- 
das, a las que hay que arladir la Ley 
Orgánica de Competencia y Organiza- 
ción de la Jurisdicción Militar (en ade- 
lante LOCOR), la cual en alguna Corma 
constituyeelmarcodetenninantedelos 
límites en los que necesariamente ha de 
moverse la LPM. 

Aunque la reforma de la Justicia 
Militar ha venido determinada por el 
mandato constitucional contenido en cl 
n”5 del art. 117 de nuestra Ley funda- 
mental, en cuyo segundo inciso, tras 
destacarse el principio de unidad juris- 
diccional, se establece que la Ley regu- 

lar& el ejercicio dela Jurisdicción Mili- 
taren el ámbito cstrictamentecasuense, 
hay, sin embargo, otros mandatos cons- 
titucionalesqoeexigíanunarenovación 
y adaptacih de las normas reguladoras 
del proceso penal militzu, como son el 
derecho fundamental a la libertad y ala 
seguridad del art. 17 con sus derivadas, 
relativas a los derechos del detenido y ’ 
los referentes a la tutela efectiva de los 
jueces y tribunales y al juez predetenni- 
nado por la Ley, del art. 24. 

Asimismo, el proceso penal con- 
tcmportieoserigeporlosprincipiosde 
publicidad, contradicción e igualdad, a 
los que es preciso aítadirel de oralidad, 
desterrando la oscuridad del procedí- 
miento inquisitivo que es relevado por 
el sistema acusatorio siemprecon el de- 
recho penal como límite det “ius pu- 
nicndi”delEstado.El proceso hade sal- 
vaguardar las garantías de los ciudada- 
nosanteunaimputaciónpenalquepucde 
dar como resultado la privación de la 
libertad y que exige el derecho ala de- 
fensa como derecho fundamental e in- 
violable de la persona dentro de las ca- 
racterísticasgenéricamcnte enunciadas 
q”e en todo momento han presidido la 
elaboración de la Ley adjetiva militar 
estudiada. 

Junto a esta inspiración fundamen- 
tal en los principios básicos del nuestra 
Constitución,laLPM..lógicamente,na- 



ce como una Ley complementana en 
gran medida de la de Enjuiciamiento- 
Criminal (en adelante LECRI) y dispo- 
siciones que la desarrollan que, a pesar 
de su longevidad y cumplido ya su pri- 
mer siglo de vigencia, es generalmente 
considerada como uno de los mejores 

texms de la legislación decimonónica. 
A su vez y en lo mucho que tiene de stts- 
tamivo su contenido. se han tenido en 
cuentalos preceptosdelaLey Orgánica 
6/85, de 1 dejulio,dePodcrJudicial,así 
como el Estatuto del Ministerio Fiscal 
aprobado por Ley 50/81, de 30 de di- 
ciembre. 

Las posibles limitaciones de esta 
norma derivan precisamente en grao 
medida de que viene a introducir algu- 
nos de los principios aludidos de dere- 
choprocesal porprimeravez en el siste- 
ma de derechos y libertades delimitado 
porlaConstitución. Setrataseseguirla 
experiencia de la LECRI, pero con la 
introducción de las características del 
sistemaacusatotioqueseIlevazdsuma- 
rio con participación directa y activade 
1aFiscalíajurídicomilitaryqueademás 
se matiza con la trascendencia que ad- 
quiere la prueba en la vista oral, mo- 
mento al que se reconduce todo el pro- 
ceso, tratando de que alcance su propia 
y verdaderacondición de juicio. Dcesta 
idea se ha partido en el estudio de la 
totalidaddelosprocedimientos analiza- 
dos en esta Ley, partiendo de que es 
dichomomentoenel que hadedesarro- 
Ilarse con amplitud y claridad la prueba 
en sus diferentes aspectos y matices. 

Atodoellohayqueailadirque,junto 
al inter& de la sociedad que tiene el 

derecho de castigar y al de acusado que 
tiene el derecho de defenderse, debe ser 
contemplado también por esta Ley el 
interés de la Institución militar, no sólo 
en lo que se refiere a la interpretación 
del delito militarcon todas las variables 
que los singularizan, sino también a la 
vista de las peculiaridades, de la tradi- 
ción e historia del Derecho militar. El 
funcionamiento del sistema del escabi- 
nado refleja la participación de los re- 
prescntaotes de la Institución conjunta- 
mente con técnicos en derecho, sin que 
ello,enningúnmomeoto,supongalimi- 
tación alguna en el mayor respeto a los 
derechos del justiciable. Estapeculiari- 
dad no es obsticulo, antes al contrario, 
fundamenta con rigor la garantía de ob- 
jctividadenelejerciciodelafunciónju- 
risdiccional. 

El proceso penal es un instrumento 
al serviciodelajurisdicción ,enelorden 
penal militar como en el común, cuya 
finalidad no es sólo la efectiva imposi- 
ción de la pena mediante la sentencia, 
sino también cumplimentar el interks 
del Estado en general y -en nuestro 
caso-, el de la Institución militar en 
particular, en ordena que laacción de la 
justicia noquede imprejuzgada. Larea- 
1 idad nos ha trasladado desde un ejerci- 
cio estrictamente de defensa social por 
la vía del “ius puniendi” a una nueva 
regulación jurisdiccional de la norma 
penal en el marco del Convenioeuropeo 
sobre derechos humanos, con atención 
primordial a Las garantías procesales. 

La LOCOR acuiló como principios 
básicos y. por consiguiente, punto de 
partida a esta LPM., los siguientes: 
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a) Atribución exclusiva y excluyen- 
tedelafunciónjurisdiccionalalosórga- 
nosjudicialesmilirares,quedandofuera 
de ella los órganos de mando, aunque se 
reconocela legitimaciónespecial delos 
mismos en el recurso de casación en 
ordena que puedao velar por ladiscipli- 
na y otros intereses esenciales de los 
Ejkrcitos; 

b)Garantíamáximadeindepcnden- 
cia dc los órganos judiciales; 

c) Tecnikación jurídica de los ór- 
ganos, garantizada por la composición 
mixta de los tribunales castrenses, y 

d) Circunscripción de la compcten- 
cia dc la Jurisdicción Militar en tiempo 
dc paz al ámbito estrictamente casfrcn- 
se. 

Enestascoordcnadashadedcsevol- 
verse la Ley procesal, con la peculiwi- 
dad de cubrir una fase más de adapta- 
ción del derecho adjetivo a la llamada 
‘jurisdicción constitucional de la liber- 
tad”otuteladclosdercchoshumanosen 
la vertiente de su protección judicial, 
con inclusión de las más recientes dis- 
posicioncsenmateriadegarantíascomo 
las de asistencia al detenido o el proce- 
dimicnto de “babeas corpus”. 

ANALISIS DE SU CONTENIDO 

A) Libro I 

El libro 1 de laLey, tras encuadrar la 
descripción del proceso penal militx 
partiendo del principio dc legalidad, 
desarrollalos conflictosdcjurisdicción 
ylascuestioncsdecompctcncia,clrCgi- 

men de tibunales y juzgados, los tipos 
de actuaciones judiciales y las partes en 
el proceso penal militar. 

Las cuestiones de competencia si- 
guen loscriterios b&sicosdelaLECRI, 
complementando los principios de los 
ans. 12 y SS. de la LOCOR. y habida 
cuenta de la Ley de conflictos jurisdic- 
cionales (Ley Orgánica 2/87, de 18 de 
mayo),el sistemapaxtedelacompeten- 
ciaobjetivadeterminada porrazón dela 
materia-eldclitomilitar-ydelcrite- 
riodeterritorialidaden ordcnalaatribu- 
cióndclconocimiento.Laresoluciónde 
las cuestiones de competencia que po- 
drán serpromovidasdeoficio,ainstan- 
cia de parteo, por el Ministerio Fiscal, 
corresponde, caso de desacuerdo, a los 
órganos jurisdiccionales superiores, en 
cada caso y su sustanciación sigue las 
reglas bzísicasde 1aLECRI.. En cuanto 
alosdclitoscometidosabordodebuque 
militar en aguas jurisdiccionales o en 
aeronave militar en el espacio militar 
nacional, se atribuyen al Juez togado y 
tribunal territorial de La demarcación o 
territorio a que pertenezca el ejército 0 
unidad orgánica de la que dependa el 
buque o aeronave. 

El rkgimen de los juzgados y tribu- 
nales, así como su gobierno interno, se 
desarrollaen iaL.eycomplementandoel 
contenido de la LOCOR, matizando su 
funcionzdidad ycondetcnimicntoenlas 
causas legítimas de abstención, y. en SU 

caso, de recusación, entre las que se 
presta atención a las relaciones que mi- 
litarmentehayanmantenidolaspxtes y 
a su dependencia jerárquica. 

Enmateriadeactuacionesjudiciale 
sehaseguidoenesencialaLeyprocesa1 
común, teniendo en cuenta la doctrina 
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del T.C. sobre el oso de la lengua o 
idioma oficial de las Comunidades au- 
tónomas y previendo su utilización, de- 
limitando en cada órgano el contenido 
de los autos y de las semencias con es- 
pecial alención a la votación de estas 
últimas y a los votos pariicula~es. 

En materia de partes, en un sistema 
en que el enjuiciamiento es cada vez 
más acusatorio que mixto, tiene absolu- 
lo sentido dejara un lado relativamente 
la postura docuinal que mantiene que 
no puede hablarse de partes donde no 
hay verdadera contradicción de intere- 
ses.en raz6naquelos sujetosdel proce- 
so pena1 no disponen materialmente o 
noson titulares delaspretensionescuya 
actuación piden, porque esta tesis no 
advicrü: que el concepto de parte es 
puramente formal y. en este orden de 
ideas, se estudian como partes al Minis- 
terioFiscal,al inculpadooprocesado.al 
acusador particular y al actor civil. El 
Fiscal jurídico miliar depende del Fis- 
cal General del Estado y la acusación 
particular y la posible intervención del 
actorcivilquedaremitidaalostérminos 
de los arts. 107 al 109 de la LOCOR. 

B) Libro II 

El libro II. comprensivo de los pro- 
cedimientos militares y centrado en el 
estudio del proceso penal militar ordi- 
nario por delito, tiene como prímcra 
peculiaridad el que so iniciación exclu- 
ye la posibilidad de la querella -salvo 
el supuesto del art. 108 de la LOCOR-, 
quedando,porconsiguiente,circunscri- 
ta a la forma de oficio, a la de denuncia 
opartemilitaryainstanciadelaFiscalía 

jurídico-militar. 
Se presta atención a las diligencias 

previas, en el mismo sentido de la Ley 
Procesal comtin, no para evitar 0 sosla- 
yar la formación de un sumario, sino 
para determinar en los casos en que 
fueraprecisolanaturalezaycircunstan- 
cia del hecho o la participación de las 
personas, para adoptar sin demora el 
Juez la resolución procedente ala vista 
del resaltado de las expresadas actua- 
cioncs previas. 

El samario y su tratamiento se ha 
inspiradomasabienamentequeenouos 
ca-sos en los postulados de la LECRI. 
Se comprenden en el seno del sumario 
todoelconjuntodeactuacionesquevan 
desde la instrucción preliminar hasta el 
sobreseimicntooeljuiciooral,abarcan- 
do la mAsextensa regulación, si bien se 
han uatado de abandonar las formas in- 
quisitivas y de buscar el pasoal modelo 
deonlidadpenalpuro,partiendodeque 
el juicio verdadero no comienza sino 
con la calificación provisional, con in- 
dependenciadelapol6micadocuinalen 
relaci6n ala denominada fasc intcrme- 
dia. Sin embargo, esta publicidad pro- 
cesal y este conjunto de objetivos a 
cumplir no ha traído como consecuen- 
cia innovación en el tratamiento del 
secreto sumarial, tradicional excepción 
al dc publicidad, que ha de preverse. en 
su cíLF0, normativamente y que no es 
obstáculo que desvirtúe la tendencia a 
que laactividad probatoria sercalice en 
el acto del juicio oral, afirmación que se 
vincula al derecho del interesado a su 
defensa y a un proceso público con 
todas las garantías, de acuerdo con el 
art.24.2delaConstitución,dcrechoque 
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se traduce, tal como ha matizado el 
TribunalConstitucional,cnlalegalidad 
vigente, en los principios de onlidad, 
inmediación y contradicción que rigen 
elprocesopenal,reflejadosparcialmen- 
te en el art. 471 de laLECR1, y que han 
tratado de recogerse y aún de hacerse 
máspatentesendiversoslugaresdeesta 
Ley. 

Las garantías del imputado y proce- 
sado y las diversas diligencias de prue- 
basumarial ocupan buenapartedel pre- 
sente libro, habiéndose prestado espe- 
cial atención al aseguramiento de las 
responsabilidades civiles, contcmplan- 
do la cobertura a través de entidad ase- 
guradora, organismo gestor público o 
Fondodegamntía,previendolapcnsión 
provisional a la víctima y sefialando 
comoinembargablelacantidaddcclara- 
dacomo lalen lalegislación común. las 
pensiones de los Caballeros Mutilados 
Absolutos y las anexas a dctcrminadas 
recompensas. 

Enmatcriademedidascautelarcsha 
sido objeto de análisis la dctcnción de 
militares, tratando de hacer objeto de 
estudio no sólo los requisitos y la pro- 
blemática general de la misma, sino 
tambibn las facultades de las Autorida- 
des gubernativas contemplando los su- 
puestosenqucelmilitarsehalledesem- 
penando un servicio de armas y los ca- 
sos en que se encuentre en recinto mili- 
tar. Por lo que serefiere a la prisión prc- 
ventiva se recogen los principios y re- 
glasde laLeycomún,aunqueestudian- 
do su posible acuerdo para el caso de 
que los hechos que la motivan revistan 
gravedad o peligro en relación con la 
disciplinao cl scrvicio y puntualizando 

que la ptisibn preventiva de un militar 
ensituacióndeactividadoreservadeber;í 
ser sufrida por Ote en establecimiento 
penitenciario militar. 

Sin especiales innovaciones en tna- 
teria de conclusión del sumario, los re- 
cursos contra las resoluciones en el 
mismo son exclusivamente los de ape- 
lación, queja y súplica, con supresión 
del rccttrso de reforma, equivalente ala 
reposición y que consiste en la modifi- 
cación por el propio juez de la resolu- 
ción dictada. Se ha considerado una 
poco útil dilacibn y demora cuya nece- 
sidad es discutible y cuyo contenido 
queda plenamente absorbido en el de 
apelación, que podrá interponerse en los 
casosyconlosefectosconcempladosen 
la Ley. En el estudio de su tramitación 
una vez interpuesto, se cuida en la Ley 
del conocimiento del mismo por las 
partes y de la unión a los autos o a la 
picm separada scgdn corresponda. de 
los escritos de alegaciones de las mis- 
mas. El recurso de queja se da’contra 
todos los autos no apelables del Juez 
togado y contra la resolución en que se 
denegase Ia admisión del recurso de 
apelación, acudiendo al Tribunal supe- 
rior correspondiente. Por último, se da 
eldesúplicaparaloscasosenquelaLey 
no otorgue otro expresamente. 

La apertura del juicio oral viene 
dctcrminadaporlacalilicación jurídica 
provisionaldel hecho justiciableydela 
participación del procesado hecha por 
las partes acusadoras y por el acusado. 
Se regulan las pruebas a practicar du- 
rante la vista y los artículos de previo y 
especial pronunciamiento, tratados en 
su condición de excepciones que las 
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panes pueden hacer valer antes de for- 
mular la calificación sobre el hecho 
punible. Por lo que se refiere a la cele- 
bración del juicio oral y al desarrollo de 
las sesiones, trata de constatarse que 
éste supone el trámite más importante 
delprocesoenelquelaoralidadylapu- 
blicidad de los debates alcanza su plcna 
realización. Se contemplan las causas 
de suspensión de forma analítica y res- 
tnctivaylasfacultadesdel AuditorPro- 
sidcnteconespecialatenciónalaconfe- 
sidn del procesado y a la práctica de 
pmebas,ennelasqueseintroduce,como 
ya se hizo en el sumario, la de medios 
audiovisuales.Enelestudiodelaacusa- 
ciónydefensanoseserecogeelsistcma 
y la forma de la Ley común para los 
casos de manifiesto error en la califica- 
ci6n. En la Sentencia, el Tribunal no 
podrá separarse de las acusaciones ni 
imponer pena más grave que la mayor 
de las solicitadas ni condenar por delito 
distinto, cuando éste conlleve una di- 
versidad de bien jurídico protegido o 
mutación sustancialdel hechoenjuicia- 
do(art. 88 del L-I,en relacióncon clart. 
322 del L-II) 

Elrecursodecasación serigeporlos 
motivosdelaLECRI,alosque seafiade 
laalegaciónfundadadequesehainfrin- 
gido un preceptoconstitucional, sin que 
sea de aplicación lo dispuesto en la 
misma respecto a la exigencia de depó- 
sitos y con las salvedades orgánicas de 
la LOCOR, introduciendo la legitima- 
ción para su interposición por parte de 
los Mandos Militares a que se relierc el 
art. 110 dcestaúltimaLey.Encuantoal 
de revisión se verifica un análisis dete- 
nido de sus causas, de la legitimación 

parasuinterposición y de laposibilidad 
de que el Ministro de Defensaordene la 
misma a la Fiscalía Togada, cuando, a 
sujuicio.existanmotivosfun&dospara 
ello. Se pretende, ea los casos que se 
ennumeran como causas que pueden 
dar lugar al recurso, una mayor preci- 
si6n, en cierta manera, que la estableci- 
da en la LECRI, aunque se mantiene el 
criteriodequelarevisiónnoseabresino 
conuasentenciasfirmescondenatonas, 
previendotambiénelcasodcsentencias 
dispares dictadas por distintos Tribu- 
l&lkS. 

Porlo querespectaalaejecuciónde 
sentencias, corresponde la misma al 
Tribunal que hubiese conocido de la 
causa en primera instancia, intervinien- 
do cn la ejecución el Fiscal Jurídico 
Militar y pudiendo hacerlo a su vez los 
dcfcnsores y letrados designados por 
los condenados, formulando peticiones 
y ejercitando los recursos pertinentes. 
Se presta atención a la liquidación de 
condena y al cumplimiento de la penas 
privativas de libertad en establccimien- 
tos penitenciarios militares, cuya regu- 
lación se remite a la normativa regla- 
mentaria.LaLeynocontemplaIamate- 
ria relativa a la ejecución de la pena de 
muerte en tiempo de guerra. 

La tigura del Juez de Vigilancia es 
abordada con la peculiaridad de que 
dicho cargo será ejercido por Juez To- 
gadoMilitaryssusfuncioncsscráncom- 
patibles con el desempeiío de la propia- 
mente jurisdiccional. 

En la ejecución de las demás penas, 
la pérdida de empleo trae como conse- 
cucncia la recogida de despachos, títu- 

343 



losynombramientos,yladesuspensión 
de empleo, cargo, profesión o oticio se 
practicarã y ejecutará asimismo por el 
Ministerio de Defensa, una vez que re- 
ciba los testimonios de la ejecutoria. Se 
detiene a continuacidn la ley en los su- 
puestos de demencia sobrevenida y en 
el tratamiento de la remisión condicio- 
nal de la pena dispuesto en el att. 44 del 
Código Penal Militar, es decir, para los 
no militares o para los militares conde- 
nados por delito común en la Jurisdic- 
ción Militar. Seestudiaasuvez lareha- 
bilitación ylainvalidacióndenotasdes- 
favorables, sin que se entre en el proce- 
dimiento para esta última, que ya ha te- 
nidoel oportuno desarrolloreglamenta- 
rio por Real Decreto 555/89, de 19 de 
mayo. Por último se cierra el libro con 
preceptos destinados a la fijación dcter- 
minación y ejecución por vía de apre- 
mio de las responsabilidades civiles de- 
claradas por los juzgados o Tribunales 
militares. Se establece, “in fine” que, 
cuando se declare la responsabilidad 
civil subsidiaria delEstado, de acuerdo 
con el art. 48 del C.P.M., la resolución 
recaída, se comunicará al Ministerio dc 
Defensa para su ejecución. 

C. Libro III 

El libro III se dedica a los procedi- 
mientos especiales para delitos de de- 
serción. los tipificados en el art. 120 del 
CódigoPenalMilitsr,losdelart. 123 del 
mismo cuerpo legal y los de hacienda 
militar. previstos en los arts. 190,195 0 
196 del propio Código Castrense, siem- 
pre que se cometan como medio para 
perpetrar cualquiera de los citados en 
los anteriores supuestos 0 para procurar 

so impunidad. En este punto se ha.trata- 
do de introducir, bien es cierto que en 
parte, inspirado en el procedimiento de 
urgenciadelaLECRI,unprocedimien- 
to especial penal del que existen mati- 
ces de precedentes legislativos, muchos 
de ellos fases de reformas de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, algunas de 
cuyas etapas podrían situarse en la Ley 
de 8 de junio de 1957, en la Ley Penal y 
Procesal del Automóvil de 24 de di- 
ciembre de 1962 yen la introducción de 
1967 por Ley de 8 de abril del llamado 
Juez Correccional. La característica de 
este procedimiento -que podemos 
considerar de tramitación preferente y 
abreviada referida al ámbito penal mili- 
tarpuede centrarse en el efecm agiliza- 
dorque se persigue, basadaen lasimpli- 
ficaciónyceleridaddesustrámitesbus- 
candounaresolucióninmediatauasuna 
rápidacognición de los hechos y tratan- 
dotambi~nlaposibilidad,mantcniendo 
lasgarsntíasprocesaksen todocaso,de 
queundelitotípicotanpeculiarcomola 
deserción, con una fase probatoria sen- 
cilla, no traiga como consecuencia una 
dilación o demora inútil. La cognición 
sum~aque,deouapane,dcbepresidir 
como finalidad perseguible todo proce- 
so penal, encuentra aquí especialidades 
concretas. tales como que no se dicte 
contra nadie auto de procesamiento y 
quelaprisiónpreventivasóloseadopta- 
rfrexclusivamenteenloscaFosenquee1 
culpable haya manifestado durante el 
cumplimientodesuservicioenfilasuna 
especial predisposición a ausentarse o 
en casos de peligro o perturbación ex- 
traordinaria de la disciplina o servicio. 
Labrevedaddelosplazosparaponerde 
manifiesto las diligencias al fiscal y al 

344 



defensoryelcontemplarespecíficea- 
telapruebapenc~médica,uatandode 
que se agilice, indica claramente el 
conocimiento de la problemática del 
delito de deserción contemplado. El 
juicio oral es aquí más que nunca, el 
centro del sistema, coa las peculiarida- 
des de que en el mismo podr&t practi- 
carse las nuevas pruebas propuestas por 
las partes en el mismo acto, incluso las 
denegadas por el tribunal cuando se 
hubiesen solicitado ea los escritos de 
calificación, cuando las partes ofrecie- 
ranpresentarlasasuinstanciayestuvie- 
ran a disposición del propio tribunal. 
Asimismo, se establece que, en todo 
caso, se ha de tcmar declaración al oB- 
cial o suboficial que hubiere dadocuen- 
ta de la deserción y se prev6 la práclica 
en elacto del juiciode lapruebapcricial 
médica. No es ea realidad, como puede 
verse,untipodeprocedimientomonito- 
rio, quizás aunque tiene muchas de sus 
características, ni tampoco se corres- 
ponde con el tratamiento de nuestro 
derecho para los casos de flagrante de- 
lito, pudiendo identificarse mas bien en 
cierta medida, tal vez, con un procedi- 
miento especial de cognición sumaria, 
pensadoplcnamenteparalapruebaenla 
vista oral, concrerada Bsta por lo gene- 
ral, de producirse, ea el informe pericial 
mkdico y gravitando en todo momento 
eneldelitodedeserción,qoeeselqoese 
trata en dclinitiva de juzgar. 

El procedimiento sumarísimo está 
inspirado en la regulación de nuestro 
Código de Justicia Militar, quedando 
reservadoúnicamenteparael tiempode 
guerra, y. desde luego, para los casos de 
flagrante delito militar y cuando los 

delitosafectengravementealamoral,la 
disciplinaolasegaridadyasísedeclare. 
Dentro de su peculiar tramitación se 
trata de mantener en lo posible las ga- 
rantías procesales, analizándose la in- 
tervención ea última instancia del Tri- 
bunal Superior. 

Inspirados en la LECRI se encaen- 
tranelrestodelosprocedimientosespe- 
ciaks y encre ellos el establecido contra 
reos ausentes y el para depurar las res- 
ponsabilidades de los miembros de la 
Jurisdicción Militar, recogiendo el sis- 
tema de antejuicio de la Ley Común. 

D. Libro IV. 

Divididoendospartes,constituyela 
primera el recurso contencioso-disci- 
plinario militar y la segunda trata del 
procedimiento civil referente a la pre- 
vención de losjuiciosde testamentaría y 
abintestato. Esta segunda parte ya se 
contemplaba en el Código de Justicia 
Militar. Actualmente queda limitado a 
los miembros de las FAS que fallecieren 
en campafia 0 navegación y a las dili- 
gencias necesarias panel enterramien- 
to y exequias del difunto, formacibn de 
inventario y depósito de los bienes y su 
entrega a los herederos instituidos o a 
los que lo sean abintestato, siendo 
mayores de edad porque si fuesen 
menoresnodebidamenteKpresenmdos, 
no resultase plenamente acreditado el 
derecho hcreditarioo seplanteasecues- 
tión incompatible, ajuicio del Instntc- 
tor,conIanaturalezasomariadelproce- 
dimicnro, se pasarán las diligencias al 
Juzgado a quien corresponda cl conoci- 
micntodelatestamentíao delabintes- 
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tato. La competencia para prevenir los 
juicios de testamentaria o abintestato 
serádel JuezTogadoMilitarencuyade- 
marcación se haya producido el fallec¡- 
mientoo deaquel queacompaflarealas 
fuenasalasqueperteneciereeldifunto. 

Es evidente que una de las materias 
mils novedosas de la LPM es la consti- 
tuida por el recurso contencioso-discí- 
plinario, adaptando la impugnación de 
las sanciones impuestas de acuerdo con 
el nuevo rbgigimen disciplinariomilitara 
la presente organización judicial. 

Siguiendo la estructura del proce- 
dimiento contencioso de la Ley de 
27.12.56, se introducen las especiales 
peculiaridades derivadas del ámbito 
disciplinario en las FAS. Son órganos 
competentes en el conocimiento de los 
recursos.losTribunalesMilitares Terri- 
toriales, el Tribunal Militar Central y la 
Sala de lo Militar del Tribunal Supre- 
mo.queconoce”delaspretensionesde- 
ducibles de los recursos interpuestos 
contra los actos de las Autoridades y 
Mandos Militares sancionadores, dicta- 
dos en aplicación de la LRD 12/85. 

LaLey reguladosclasesdeprocedi- 
miento, el ordinario (Título II al IV y el 
preferente y sumario (Título V). El pri- 
mero de ellos se aplica a las pretensio- 
nes derivadas de la imposición de cual- 
quiersanciónporfaltagravemilitarode 
las sancionesextraordinariasdcpérdida 
de puestos en el escalafón, suspensión 
deempleoo separacióndel servicio,de- 
rivadas de los expedientes gubemati- 
vos. El segundo procedimiento -pre- 
fuente y sumari* se aplica contra las 
sanciones disciplinasias que afecten al 
ejercicio de derechos fundamenta1e.s 
seiíalados en el art. 53.2 de la Constitu- 

ciónyaalgunosdesusexaemosdcdica- 
remos el apartado final del presente ha- 
bajo. 

La Ley de Enjuiciamiento Civil es 
supletoria de la regulación establecida 
en la LPM en esta materia y. en cuanto 
alaposlulaciónydefensa,eldemandan- 
te podrá conferir su representación a su 
procurador, valerse tan sólo de abogado 
o comparecer por sí mismo, asistido o 
no de abogado, si bien, para interponer 
y sustanciar los recursos de casación y 
revisión, será necesario que comparez- 
ca asistido y. en su caso, representado 
por letrado. Las funciones de represen- 
tacibn y defensa de la Adminisuación a 
lasquealudeelart. 447de laL.O.6/85, 
de 1 de julio, del Poder Judicial y nor- 
masconcordantes,encuantoestablecen 
las facultades del Director General del 
Servicio Jurídico del Estado, se aplican 
también en este procedimiento, pero, a 
propuesta del Ministerio de Defensa, 
dichas funciones podran encomendar- 
se, asimismo, a un miembro del Cuerpo 
Jurídico de los destinados en las Aseso- 
rías Jurídicas de los Mandos Militares 
Superiores. Quien ostente esta repre- 
sentación no podrá allanarse a la de- 
mandasin estarautoR~adoparaellopor 
el Ministerio de Defensa 

El objeto del recurso serán los actos 
definitivos, no pudiendo ser recorridos 
losdetrámiteseparadamentedelareso- 
lución que ponga fin al procedimiento, 
por lo que en realidad los actos recurri- 
bles serzín los definitivos que causen 
estado en la vía administrativa. A estos 
efectos, se considera que causan estado 
los actos resolutorios de los recursos de 
alz&t,súplicayreposición.Elplazode 
interposición ser& el de dos meses, a 
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partir de la fecha de la notificación, 
salvo cuando el acto se haya notiticado 
fuera del suelo espaiiol o de las aguas 
jurisdiccionales en cuyo supuesto se 
prorrogará dicho pIau, y finalizará una 
vez transcurridos dos meses desde que 
e1sancionadohttbieseregresadoasuelo 
esptiol. 

La ley ha incluido un único recurso 
contra las decisiones adoptadas en pti- 
merainslancia,recursoéscequenoesel 
de apelación, como ocurríaen la Ley de 
27.12.56, sino en el de casación, si- 
guiendo la pauta del art. 58 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. 

Con independencia de que nos re& 
ramos a algunas cuestiones sobre el 
procedimiento contencioso-disciplina- 
rio, militar preferente y sumario más 
adelante, digamos aquí que es el que 
cabe interponer contra las sanciones 
disciplinarias que afecten al ejercicio 
de derechos fundamentales, es decir, 
suponelatraslacióndelosprincipios in- 
spiradores de la Ley 62178, de 22 de di- 
ciembre, de protección jurisdiccional 
de los derechos fundamentales de la 
persona ala esfera disciplinaria militar. 
En este procedimiento se aplican las re- 
glas del ordinario con las modificacio- 
nes que se seilalan en el an 518 de la 
LPM que consisten en resumen en la 
consideración como parte del Fiscal 
Jurídico Militar, en no ser necesario 
recurso de reposición ni cualquier otro 
previo en vía disciplinaria, salvo en el 
caso de sanciones por falta leve en las 
que se precisa haber agotado la vía dis- 
ciplinaria, el establecimiento de un tér- 
mino de cinco días, tanto para la intcr- 

posición como para el resto de los pla- 
zos sellalados para el procedimiento 
ordinario y el de tres días para que el 
Tribunaloigaalaspartesenlossupues- 
tos de solicitud de supensión. del acto 
impugnado, más oros tres días para re- 
solver, ponderando la defensa del dere- 
cho fundamental alegadocon los intere- 
ses de la disciplina militar. La vista es 
sust.ituidaporeltrSmitedeconclusiones 
y latramitacióndeestos recursos tendra 
carácter urgente a todos los efectos 
orgánicos y procesales. 

E)Disposicionesadicionales, rransim- 
rin, derogatoria yfinal 

La Ley se cierra con Disposiciones 
Adicionales, en número de nueve, la 
primera para establecer que la Ley de 
EnjuiciamientoCriminal y sus Disposi- 
ciones Complementarias se aplican su- 
pletoriamente: lasegundaaséptimapara 
dar nueva redacción a algunos ar-tícu- 
losdclasLL.OO.12/85y4/87,esdecir, 
la LRD y la LOCOR, la octava parare- 
gu1arlasso1icitudesdeindultoylaspro- 
puestas de conmutación en la Jurisdic- 
ción Militar, complementando las nor- 
ma.?. comunes sobre la materia con unas 
breves puntualizaciones: por último, la 
novena suprime el último párrafo del 
art. 99 del CPM. 

La Disposición Transitoria solucio- 
na el problema de los procedimientos 
que se encontrasen en período de suma- 
rio a la entrada en vigor de la Ley y la 
Derogatoria se aplica sobre el Decreto 
dc 1934 sobre detención de militares y 
Tratado 3 del Código de Justicia Mili- 
tar, losarts.4,5 yóde laL.O.9/80,de 6 



de noviembre y demás Disposiciones 
que se opongan ala LPM. La Disposi- 
ción Final establece los preceptos de la 
Ley que tienen naturaleza orgánica. 

F. Principales innovaciones 

Con independenciadelaquesupone 
el procediniiento contencioso-discipli- 
nario militar vamos a hacer una breve 
enunciación sistemática de lo que la 
LPM tiene de innovador, tanto respecto 
del Código de Justicia Militar, como en 
lo relativo a la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, en los procedimientos pena- 
les. Esta materia, como el resto de la 
Ley, ya ha sido objeto de un riguroso 
anilisis por el Magistrado de la Sala 5’ 
del Tribunal Supremo MAYOR BOR- 
DES, “La Ley Procesal Militar” (La 
Ley,Sección“Legislación”,número29, 
aíío 1 junio 1989, págs. 75 y sigs). 

En el Libro 1 (“Disposiciones Cene- 
rales”) destacaremos las siguientes: 

1. La Sentencia no puede imponer 
pena que exceda de la más grave de las 
acusaciones,nicondenarpordelitodis- 
tinto cuando Cste. conlleve una divcrsi- 
dad de bien jurídico protegido o muta- 
ción sustancial del hecho enjuiciado. 

2. Ladeliberación,votación y firma 
de la Sentencia se realizará a continua- 
ción de la celebración de la vista oral, 
con excepción de las que resuelvan re- 
cursos de casación que se dictarán con- 
forme a las normas aplicables a la Sala 
de lo Militar del Tribunal Supremo. 

3.Lasnotificaciones,empla7;lmien- 
tos 0 requerimientos a personal militar 
en activo que realicen los Juzgados y 

Tribunales Militares se darán directa- 
mente al interesado por conducto del 
JefedesuCuerpooUnidad,salvoenlos 
casos de urgencia apreciada, en que 
podrán hacerlo directa y personalmen- 
te. 

4. Se recabar& la cooperación judi- 
cialcuandodebierapracticarse unadili- 
gencia fuera de la circunscripción del 
Juzgado o Tribunal que hubiera ordena- 
do. 

5. Cuando laFiscalía Jurídico-Mili- 
tar tenga noticia de un hecho aparente- 
mentedelictivoqueseacompetenciade 
laJurisdicciónCasuense,practic~ella 
misma u ordenará a la Policía Judicial, 
que practique las diligencias pertinen- 
tespara lacomprobación del hechoode 
la responsabilidad de los partícipes. 

6. Tan pronto se comunique a una 
persona la existencia de un procedi- 
miento con posible derivación de res- 
ponsabilidad penal, se le instruirá de su 
derechoalaasistencialetrada,yen todo 
caso si se hubiere acordado su deten- 
ción, prisión u otTa medida cautelar o 
dictarccontralamismaactodeprocesa- 
miento, se lerequerirá para que designe 
abogado defensor o solicite su designa- 
ción en turnos de oficio. 

7. Salvo en tiempo de guerra, toda 
persona que resulte lesionada en sus 
bienesoderechospodrámostrarseparte 
en el procedimiento como acusador 
particular 0 como actor civil. 

Dentro del Libro II rDe los Proce- 
dimientosOrdinariosMilitares”)consi- 
deramoscomoinnovacionesprimordia- 
les éslas: 

1)Laactualizacióndelosmediosde 
prueba, con introducción de los audio- 
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visuales. 
2) Deberá advertirse al procesado 

quelienederechoanodeclararconuasí 
mismo ya no declararse culpable. 

3) Sistematización de las normas 
sobre detención de militares. 

4) Estudio y desarrollo de la figura 
del Juez de Vigilancia 

5) Inadmisibilidad de la libertad 
provisional bajo Fianza. 

6) Ladetención, laptisiónpreventi- 
va y la atenuada se desarrollarán en la 
forma que menos perjudique ala rcpu- 
tación del afectado y de su familia 

7) El recurso de casación incluye 
como motivo de alegación fundada de 
que se ha infringido un precepto consti- 
tucional, siguiendo a laL.0. del Poder 
Judicial,añadiendo quedichorecursolo 
podrán interponer tamhiCn los Mandos 
Militares de acuerdo con los arts. Il 1 y 
112 de la LOCOR. 

8) El Minisrro de Defensa, previa 
formacióndeexpediente,podráordenar 
alFiscalTogadoqueinterpongarecurso 
de revisión. 

Encuantoalasreferenciasprincipa- 
les que puedan suponer novedad en el 
Libro III (De los Procedimientos Espe- 
ciales),dcstacamos,deunaparte,como 
ya10 hemos hechoelprocedimientodel 
Título 1 del Libro (Diligencias Prepara- 
torias) en cl que no hay auto dc proccsa- 
micnto,pcroelJuezTogadopucdeadop- 
tarlas medidasde: a)Detención, prisión 
o libertad del inculpado: b) el asegura- 
miento de las responsabilidades pecu- 
narias de los que pudieran resultar res- 
ponsablcs civiles y c) traslado del incul- 
pado a la localidad que sea sede del 
órganojudicial,conauxiliodelaPolicía 

Militar. Las pruebas del breve sumario 
se practican todas en el acto de la vista 
y en el plazo de dos meses desde que el 
inculpado esti a disposición judicial 
puede recaer sentencia, dictándose, en 
su caso, oralmente. 

Por otro lado, en el mismo Libro, 
además de la regulación especial del 
sumarísimo, tomada en alguna medida 
del Códigode JusticiaMilitar,conesta- 
blccimientodeaplicaci6n suplctoriadel 
ordinario, se introduce un sencillo y 
breveprocedimientopaelconocimien- 
to de las faltas comunes por los Jueces 
Togados,CentiesoTenitoriales,cuao- 
docstén atribuidasalaJurisdicción Mi- 
litar. 

G) Especial referencia a la compe- 
tencia de laJurisdicción Mihzr en re- 
lación al recurso conlencioso-discipli- 
nario mililar urgente y sumario 

Con fechas 13.11.89y27.11.89,el 
TribunalConstitucional hadictadosen- 
das providencias por las que se admiten 
a trámite dos cuestiones de inconstitu- 
cionalidad, n5. .2.117/89 y 2.224/89, 
publicadas en el BOE II%. 279, de 
21.11.89y290,de04.12.89,rcspectiva- 
mente. Ambas van referidas a los arts. 
453.3 y 518 de la Ley Procesal Militar, 
en las que se. regula la interposición del 
recurso contenciosos-disciplinario mi- 
litar preferente y sumario, para los su- 
puestos en que las sanciones disciplina- 
rias afecten al ejercicio de los derechos 
fundamentales seflalados en el art. 53.2 
de la Constitución. 

Nodudamosenmodoalgunodeque 
la resolución que recaiga no hará sino 



apoyar y coronar las sucesivas recafdas 
enrelaciónalamateriaenvariassenten- 
ciasdelTribunalSupremo,dentrodelas 
que,enb.elasmásrecientes,cabedesta- 
car las de 06. y 07.07.89, en relación a 
sendosconftictosdejwisdicción,n%.41 
88, y 10188, en ambos casos refetidaî a 
la competencia de la Jurisdicción Mili- 
tar para el conocimiento de los re.corsos 
contencioso-disciplinssiosinterpuestos 
de acuerdo con los arts. cuya constitu- 
cionakiad es objeto de análisis. En di- 
chas sentencias se manifiesta que los 
citadospreceptosvienenasustituirenel 
ámbito castrense al proceso de la Ley 
6’2/78, dandocabalydefinitivocumpli- 
miento al mandato constitucional del 
ti. 53.2 de la Constitución, medite 
un proceso basado en los principios de 
preferencia y sumaridad. 

La Jurisdicción Militar, desde la 
LOCOR y tal como plasma la LPM 
queda articulada como integrante del 
Poder Judicial del Estado en cuya cúpu- 
la se integra plenamente a través de la 
Sala de lo Militar del Tribunal Supw 
mo, sometida al ordenamiento común 
delasdemásSalas,porloquenccesaria- 
mente extendcrz5 su competencia, sin 
restricción declascalguna,ala tutelaju- 
risdiccional en vía disciplinaria y a lay 
dem5s materias, como afirma el Tribu- 
nal Supremo que “en garantía en algún 
derecho y dentro del ámbito castrense, 
vengandeterminadas porlasLeyes y si, 
enfin,ela& 17(delaLOCOR)atribuye 
alamisma Jurisdicción Castrensela tu- 
teladelosderechoscontmquienesrecu- 
rrartcontrasancionesimpuestasenapli- 
caci6n de la LRD, de los derechos que 
concedan las normas de so desarrollo, y 

la tutela jurisdiccional de quienes recu- 
rran contra sanciones impuestas en vía 
disciplinaria, resulta obvio como en 
ponderación de la prescrits normativa, 
se refrenda la conclusión que ames 
apuntábamos basada en principios de 
orden general y determinante de que 
haya de residenciarse en la Jurisdicción 
Castrense la competencia para conocer 
y decidir el caso cuestionado, al modo 
queyahabíaresueltoconantcrioridadla 
antigüa Sala V y la Sala de lo Militar, 
ambas, de este Tribunal, las cuales en 
contemplación de supuesto semejante, 
ya hicieron notar, en doctrina coinci- 
dente con la que hemos expuesto, como 
la Ley 62/78 no modifica la competen- 
ciadelosdistintosOrganosJurisdiccio- 
nales,encuantoselimitaaintroducirun 
procedimiento especial, sin que la falta 
de unaexplícitareferencia en la L.O. 4/ 
87alprocesoespecisJparalaprotección 
de los derechos fundamentales de las 
personas, deba entenderse como exclu- 
sivadesuámbito,yaquetalcriterio,so- 
bre desconocer la competencia atribui- 
da a la Jurisdicción Militar, resultaría 
contrario a una armónica e integradora 
interpretación del total ordenamiento 
jurídico vigente, cuyos preceptos refe- 
rentes al caso examinábamos más sni- 
ba”. 

El Alto Tribunal, a mesmo juicio, 
realza los argumentos principales sobre 
la materia. partiendo dc algo que ha de 
tenerse presente en todo momento, la 
naturalezade IaJurisdicciónMilitaren- 
troncada definitivamente en el marco 
del único poderjurisdiccional y con una 
atribución exclusiva y excluyente para 
sus órganos judiciales de las funciones 
serUladas en IaLOCOR. pero partiendo 
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en tcdo caso de la unicidad del poder 
judicial del Estado, establecida y san- 
cionada en el art. 117.5 de la Constitu- 
ción. 

Estas competencias, por otro lado, 
esti atribuidas respecto a la totalidad 
delas FAS, con inclusidn obviamente 
de los miembros de la Guardia Civil 

InstitutoArmadodenaturalezamili- 
tar,deacuerdoconelart. 15.1delaL.0. 
2/86-- cuyos miembros estin someti- 
dosalderechosancionadormilitar,tanto 
penal como disciplinario, tal como se 
deduce de una numerosa normativa en 
este sentido, de la que a título de ejem- 
plo serialaremos los art. 5 y 19 de la 
LRD, los arts. 4, 17, 39 y 49 de la 
LOCOR, la Ley 19184 de 08.06.84, del 
Servicio Militar y su Reglamento apro- 
badopor 1aRD 611/86, el RD 1046/86, 
de 26.05.86 sobre normas de ingreso en 
la profesión militar y el art. 13 de laLey 
17/89,de 19.07.89,reguladoradelr&gi- 

men del personal militar profesional. 

A nodudar,laconstitucionalidadde 
los preceptos de nuestra Ley Procesal 
queadaptanlaLey62/78quedaráralifi- 
cadaporel Tribunal Constitucional que, 
por otra parte, ha tenido ocasión de 
fundamentar IacompetenciadelaJuris- 
dicción Castrense, con anterioridad a 
nuestro juicio de forma patente, como 
enIaSTC93/1986, de 7de julio, yen el 
Auto nQ 252187. de 4 de marzo. No 
puede caber duda de que no es posible 
sefíalar un dcrccho fundamental altcra- 
do por la aplicación prktica de las nor- 
mas reguladoras sobre la competencia 
de los Tribunales. Antes, al contrario, 
una orientación distinta traería como 
consecuencia, a nuestro juicio, que 
quedase desvirtuado el alcance de las 
disposiciones sustantivas y adjetivas 
que, en desarrollo de la Constitución, 
han consolidado el ámbito de la Juris- 
dicción Castrense. 
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